
NORMAS DE RÉGIMEN INTERNO Del CLUB BALONCESTO TALAVERA TEMPORADA 2009/10 

1ª. Ámbito personal de aplicación. Las presentes normas regirán para:

a) Los jugadores del equipo de la liga DIPUTACION PROVINCIAL de este Club

b) Aquellos jugadores que eventualmente participen en entrenamientos, desplazamientos o competiciones del equipo DIPUTACION PROVINCIAL, teniendo diligenciada su licencia federativa con cualquier otro equipo del Club.

c) Los componentes del cuerpo técnico del equipo DIPUTACION PROVINCIAL.

2ª. Atribuciones del Presidente. Corresponde al Presidente del Club:

a) Convocar a los jugadores, individual o colectivamente, cuando lo considere necesario, así como a los integrantes del cuerpo técnico.

b) Requerir a los jugadores para que, individual o colectivamente, participen en actos sociales o representen al Club en aquellas situaciones o acontecimientos de carácter social o comercial que considere conveniente.

c) Resolver los recursos que presenten los sancionados directamente por el entrenador.

3ª. Atribuciones del Entrenador. Corresponde al entrenador del equipo DIPUTACION PROVINCIAL:

a) Fijar el horario de comienzo, duración y terminación de los entrenamientos, tanto individuales como colectivos.

b) Determinar el lugar y la duración de las concentraciones previas a los partidos, así como los de cualquier tipo de concentración o reunión técnica que considere oportunas.

c) Conceder permisos para no asistir a los entrenamientos, para incorporarse con retraso a los mismos, para ausentarse de ellos o para anticipar la hora de salida.

d) Fijar los horarios para los movimientos a realizar, las comidas, sesiones de video, conferencias, reuniones, etcétera, en los desplazamientos del equipo.

e) Dirigir, por sí o delegando en otro miembro del cuerpo técnico, las sesiones de entrenamiento, las reuniones, sesiones de video, conferencias, etcétera, para las que sea convocado el equipo.

4ª. Las personas señaladas en la norma 1ª deberán:

a) Cumplir escrupulosamente la normativa disciplinaria emanada de la liga DIPUTACION PROVINCIAL, de la Federación Extremeña de Baloncesto, la FIBA y el Consejo Superior de Deportes, especialmente, las disposiciones de estos organismos referentes al "doping".

b) Asistir con puntualidad a todas y cada una de las convocatorias realizadas por el entrenador para entrenamientos, viajes, conferencias, reuniones, actos sociales, y, en general, cualquier tipo de actos requeridos por el Club, sin que sirvan de excusa las contrariedades de tipo doméstico que puedan surgirle a cualquiera de los afectados por el ámbito de aplicación de las presentes normas.

c) Seguir puntualmente las instrucciones del entrenador o director de los entrenamientos, en estos, en los viajes y las competiciones.

d) Utilizar en entrenamientos, viajes y competiciones la ropa facilitada por el Club, tanto deportiva como de calle, y reintegrar al Club las prendas que le sean requeridas cuando así se haga.

e) Comunicar inmediatamente al Entrenador y a los Servicios Médicos del Club cualquier síntoma de lesión o enfermedad y seguir fielmente las instrucciones de dichos Servicios  Médicos para su tratamiento, así como mantener el peso idóneo que para cada jugador determinen los repetidos Servicios Médicos.

f) No realizar gestos o palabras de desprecio  o que impliquen falta de consideración hacia el Entrenador, cuerpo técnico, árbitros, adversarios, público o compañeros de plantilla, así como mantener el debido respeto y consideración hacia el Club, personal laboral del mismo, Directivos, patrocinadores y Presidente.

g) Mantener, en definitiva, un comportamiento acorde con el prestigio de la institución a la que pertenecen y no realizar actos contrarios tanto a la ética profesional como a las normas elementales de educación y decoro.

5ª TIPOS DE FALTAS

Este Reglamento es para el mejor funcionamiento del equipo y son normas que nos damos todos, directiva , jugadores y entrenadores del equipo, por lo que no hay multas, ni sanciones, ni algo parecido.

Al inicio de la temporada los jugadores del primer equipo del club recibirán el siguiente material que tendrán que mantener en correcto estado durante toda la temporada para devolverlo en buenas condiciones.

· Abrigo Parka Azul

· Chándal

· Sudadera

· Cubre oficial

· Primera equipacion

Además el club se compromete a lo siguiente:

· A la finalización de los partidos, el club pagará la primera copa de los jugadores que lo deseen en un bar de la localidad a elegir, siempre que el equipo haya VENCIDO el partido.

Será la función de los jugadores Seniors de primer año la siguiente:

· colocar las pancartas publicitarias 30 minutos antes del partido

· Encender la megafonía 30 minutos antes del partido

· Llevar el agua a los partidos  ( Previo pago por parte del club)
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